
Acta Comisión Nacional Honoraria de Sitios de Memoria
Sesión ordinaria – 11 de noviembre de 2020

Participan de la sesión: 

Virginia Martínez (INDDHH); Aldo Marchesi (UDELAR) José Cozzo (MEC); Baldemar 
Taroco (Crysol/Familiares de Detenidos Desaparecidos); Rosario Caticha, Sara González,
Antonia Yáñez (Red de Sitios de Memoria); Sergio Frantchez (Organizaciones Sociales 
del Interior).
Observadores: Adriana Cabrera (Familiares Detenidos Desaparecidos); Silvia González 
(Red de Sitios de Memoria); Ivonne Klinger (Crysol); María Ángeles Michelena (Familiares
Detenidos Desaparecidos); Gustavo Mora (Mesa Coordinadora de la Red de Sitios).

Invitada: Martina García (estudiante).

Secretaría: Daniela Curto.

Desglose de la sesión:

Previos:

1) José Cozzo comunica que no podrá participar mucho de la sesión y agrega 
información final sobre placa vandalizada del Chalet Susy; datos y conexiones de 
concurrencia al Liceo M. Rosé de Las Piedras de Díaz Cárdenas.

Rosario Caticha: Sobre esto último, dice que se confirma la concurrencia de Díaz 
Cárdenas al Liceo M. Rosé de Las Piedras por el testimonio de la hermana. Comenta que 
en las actas de los años 67, 68 y 69; aparece el nombre y un solo apellido.

2) Rosario Caticha plantea preocupación por la situación de dos testigos 
amenazados de “Los Vagones” por estar vinculados a la investigación del Sitio. 
Consulta a la CNHSM que se podría hacer.

María Ángeles Michelena: Propone realizar una declaración que plantee el caso y recoja 
la preocupación.

Gustavo Mora: Consulta si la INDDHH realizó alguna declaración o comunicado.

Antonia Yáñez: En respuesta a Gustavo, dice que no. Comenta que la pareja amenazada 
realizó la denuncia y tiene medidas cautelares de protección. Propone realizar una 
declaración.

Aldo Marchesi: Acuerda con la declaración pero entiende que se debe pedir seguimiento 
de este caso a la INDDHH. Pregunta si han habido más amenazas.

Sergio Frantchez: Dice que la viuda es la que realiza las amenazas.



Virginia Martínez: Propone que las personas amenazadas, soliciten entrevista con la 
INDDHH para darles asesoramiento. Pregunta quien tiene el contacto con estas personas.
 
Aldo Marchesi: Entiende que lo ideal es que pidan una entrevista a la INDDHH, al margen 
de la declaración que haga la CNHSM.

Rosario Caticha: En respuesta a Virginia, dice que el contacto lo tiene María Julia y que 
justamente fue ella quien solicitó que esto se transmitiera en la sesión de la fecha.

Virginia Martínez: Propone que a través de María Julia se les comunique a las personas 
afectadas que soliciten una entrevista a la INDDHH para darle asesoramiento y la 
realización de una declaración sobre este tema de la CNHSM. Pregunta si están de 
acuerdo.
 
Ivonne Klinger: Recuerda como antecedente la amenaza del comando Barneix a Mariana 
Mota, Mirtha Guianze, etc; personas que están al tanto de los mecanismos que se pueden
utilizar. Acuerda con lo propuesto por Virginia.

Rosario Caticha: Comenta que envía al correo el comunicado de Interiores en Red.

La CNHSM resuelve: 1) Realizar una declaración que explique los hechos 
ocurridos y   deje ver la preocupación que les genera este tipo de acontecimientos.
2) Solicitar la difusión de la declaración a la INDDHH. 

Se retira José Cozzo

3) Baldemar Taroco invita a participar de la inauguración del circuito Memorias de 
la Costa. Se realizará en Av. Giannattasio y Calcagno el sábado 21 de noviembre a 
las 15:00 hs. Comenta el trabajo que viene realizando la comisión de Memorias de 
la Costa junto con la Secretaría de DDHH de la Intendencia de Canelones, 
recabando información de vecinos que vivían en la costa durante el terrorismo de 
Estado. Dice que habrá un acto protocolar y luego una recorrida en ómnibus por 
los diez mojones que componen el circuito en el que hay 16 historias.

María Ángeles: Consulta si habrá una placa para la inauguración.

Baldemar Taroco: Dice que hay una placa de la comisión de Memorias de la Costa y otra 
de la Intendencia de Canelones.

4) Ivonne Klinger informa sobre la última reunión de Crysol y realiza dos planteos:

a) Se discutió la revisión de la historia por parte del Ministro de Defensa y las FFAA 
y entienden que es de suma importancia que esté presente el aporte, desde el año 
68 a la fecha, de la información con la que se cuenta hasta el momento;
b) Comunica que el sábado 28 de noviembre desde las 10:00 hasta las 14:30 hs, se 
hará una pintada para el Memorial de las Mujeres donde está colocada la piedra 
fundamental del Sitio, frente al palacio Legislativo.



Rosario Caticha: De lo planteado por Ivonne en primer lugar, consulta a Aldo si 
convocaron a la Universidad de la República para la revisión de la historia ya que, el 
historiador convocado es una persona especializada en asuntos militares.

Aldo Marchesi: Consulta quién fue la persona convocada.

Virginia Martínez: En respuesta a Aldo, dice que es militar,escritor, Marcelo Díaz 
Buschiazzo del Departamento de Colonia.

Ivonne Klinger: Agrega que no están convocadas ni las organizaciones sociales ni la 
UdelaR.

Aldo Marchesi: Dice que no está enterado de nada y que en todo caso no tienen la 
obligación de invitar a la UdelaR a participar de una actividad institucional. Comenta si es 
posible que le aporten algún dato más.

Ivonne Klinger: Explica a Aldo las formalidades de la reunión, en la que se hará una 
especie de revisionismo del pasado. Dice que habrá nuevas instancias en la que se va a 
reescribir la historia. Agrega que desde Crysol se envío una carta la Ministro de Defensa 
para aportar materiales e información.

Aldo Marchesi: Comenta que éste es un tema interesante para la CNHSM ya que, muchos
sitios se encuentran dentro de predios militares que podrían ser parte de ese debate.

María Ángeles: Entiende que es institucional de las FFAA y la dan a conocer pero dirigida 
hacia la formación militar y agrega que lo que a la CNHSM compete, como punto a 
profundizar, es lo que plantea Aldo. Propone ver con Crysol el enfoque que le dan a esa 
carta.

Antonia Yáñez: Dice que la carta de Crysol hacia el Ministro de Defensa fue enviada en el 
día de la fecha.

Virginia Martínez: Comenta que el anuncio en principio, puede generar expectativa en la 
información concreta por un lado y por otro una revisión de lo que fueron las FFAA en el 
pasado. Agrega que en esa única reunión, está marcado el perfil de los historiadores y los
periodistas. Entiende que no es el momento de expedirse desde la CNHSM y estar 
expectantes para aportar lo que se necesite.

Ivonne Klinger: En respuesta a Virginia, dice que Crysol envió esa carta con la finalidad de
marcar presencia y no de darnos como ajenos a este tema.

Adriana Cabrera: Acuerda con lo realizado por Crysol y agrega que la ley los obliga a 
eliminar la doctrina de seguridad nacional y que por mucho tiempo se han basado en eso 
para educar a las nuevas generaciones militares por lo tanto, necesitan la construcción de
un nuevo relato. Dice que la CNHSM tiene que tener en cuenta que, a Familiares les 
están dando todas las actas, algo que no sucedió en otros gobiernos.   



Rosario Caticha: Coincide con Virginia en estar expectantes y ver como se desarrollan los
acontecimientos. Agrega que como comisión, se tiene que aportar desde los Sitios de 
Memoria.

Antonia Yáñez: Dice que todo lo dicho recoge las preocupaciones y coincide con Virginia 
y Rosario en esperar. Entiende que nos es estrictamente el momento para tocar este 
tema y propone continuar con el orden del día.

5) Cese de excavaciones en Toledo.

Silvia González: Comenta que no saben en que condiciones quedará el sitio luego que 
finalicen las excavaciones. Agrega que previo a ésto, el sitio había sido vandalizado en 
algunas oportunidades y que tienen dificultades para su cuidado. Dice que el mismo está 
en comodato a la Intendencia de Canelones pero en un predio militar. Plantea que la 
Comisión de Sitio de Toledo quiere hacer un sondeo y pregunta quién se va a hacer cargo
de mejorarlo y protegerlo.

Virginia Martínez: Propone conversar con Mariana Mota, tener alguna reunión en el 
programa de búsqueda, etc. Pregunta si están de acuerdo.

Antonia Yáñez: En respuesta a Virginia dice que ya existen algunas conversaciones y que
el tema no está en cero, sería bueno ajustarlo. 

Orden del día:

1) Respuesta de la Secretaría de Beatriz Argimón por solicitud de reunión para 
tratar el tema presupuesto en la Comisión Administrativa.

Virginia Martínez: Comenta que la respuesta fue inmediata y propone reunirse con 
legisladores porque ni siquiera quedó agendada una entrevista.

Silvia González: Propone solicitar una reunión con Vergara que está en la Comisión de 
Defensa porque el está trabajando en el tema.

Baldemar Taroco: Comenta su experiencia con Crysol y propone ir al Palacio Legislativo 
para entrevistarse con los legisladores sobre todo con los oficialistas y establecer un 
diálogo con ellos.

Virginia Martínez: Acuerda con lo planteado por Baldemar.

Rosario Caticha: Propone nombrar una comisión que elabore una estrategia de lobby en 
el parlamento. Entiende lo que plantea Silvia pero explica que donde hay que lograr una 
respuesta positiva es en la Comisión de Presupuesto del Senado porque son ellos los que
van a tratar el tema.



Antonia Yáñez: Pregunta a Virginia en qué punto está el análisis de esa Comisión, si 
puede hacer la consulta a Mariana o Tayler. Propone generar un equipo con experiencia 
en el tema presupuesto para ir al Parlamento.

Baldemar Taroco: Explica que la tarea no es sencilla y que no puede perderse más 
tiempo.

Aldo Marchesi: Consulta si la CNHSM iría a apoyar el presupuesto de la INDDHH.

Antonia Yáñez: En respuesta a Aldo, dice que se iría a respaldar el presupuesto de la 
INDDHH.

Virginia Martínez: Comenta que la INDDHH tiene su presupuesto y en el momento en que 
se hizo el acuerdo con la Red de Sitios, Faroppa propuso que se hicieran gestiones y 
estas gestiones no se hicieron. Agrega que no le parece hacer una comisión de 
estrategias y acuerda con Baldemar en que se debe ir al Parlamento a solicitar las 
entrevistas con Vergara, Verónica Matto, etc.

Aldo Marchesi: Dice que sería en las comisiones de presupuesto.

Antonia Yáñez: Comenta que es en la comisión administrativa del Senado.

Rosario Caticha: Plantea que la CNHSM tiene que ir a defender su presupuesto a pesar 
de estar incluido en el propio presupuesto de la INDDHH.

Adriana Cabrera: Propone solicitar una entrevista con la bancada del Frente Amplio en el 
Senado.

Rosario Caticha: Comenta que en primera instancia se pensó en Beatriz Argimón ya que 
es quien preside la comisión administrativa pero esto produjo un alejamiento.

Virginia Martínez: Propone realizar la consulta a Mariana Mota y la contadora de la 
institución para saber si hubo algún acercamiento.

Antonia Yáñez:  Dice que en base a ésta respuesta, propone a delimitar las posibilidades 
para solicitar entrevistas con los integrantes de la comisión administrativa del Senado.

Adriana Cabrera: Comenta que la comisión se reúne los primeros jueves del mes y 
propone solicitar una entrevista.

Silvia González: Propone comunicarse con Orquídea Minetti para solicitar una entrevista.

Se retira Silvia González y Aldo Marchesi
     



2) Informe sobre colocación de placa en Batallón de Infantería número 12 de Rocha.

Virginia Martínez: Comenta las comunicaciones que mantuvo con Stalin López y explica 
que las autoridades del MDN no han dado respuesta por el planteo realizado.

Baldemar Taroco: Dice que en conversación con Gastón Grisoni, Arretche le dijo que 
nunca recibió comunicación de la CNHSM.

Virginia Martínez: Explica la cadena de comunicaciones que ha intentado establecer con 
Pablo Arretche, desde el 28 de octubre, y que fue con copia a Gastón Grisoni. Igualmente 
explica que en conversaciones con Stalin López, la comisión de Rocha entiende que en 
20 días aproximadamente, no se podrá resolver la colocación de la placa y preferían 
dejarlo para fines febrero o principio de marzo del año que viene pero que este tema con 
el MDN tenía que estar resuelto, definido el emplazamiento, etc.

Baldemar Taroco: Comenta que la comisión de Rocha, quería que estuviera presente la 
actual Intendenta de ese departamento, porque ella apoya la iniciativa del memorial.

3) Solicitud sobre colocación de placa en el Liceo Rosé de Las Piedras (Díaz 
Cardenas).

Rosario Caticha: Comunica información de Díaz Cárdenas por la solicitud de colocación 
de placa en el Liceo Rosé de Las Piedras. Comenta que hay tres actas y el testimonio de 
la hermana y plantea la preocupación por comunicado de Secundaria y la relación de la 
CNHSM con los liceos.

Virginia Martínez: En ese sentido comenta la ausencia de la delegación de ANEP y que 
en conversación con Massa, después de la respuesta de Lorena, dice que es una perdida 
para ésta comisión porque la falta de delegado dificulta esas gestiones.

Antonia Yáñez: Pregunta si ANEP no va a seguir participando de la CNHSM.

Virginia Martínez: En respuesta a Antonia explica que van nombrar una nueva delegada y 
que Lorena no va a participar.

Rosario Caticha: Comenta que en otras oportunidades la CNHSM ha conversado con las 
autoridades de los liceos o con el Consejo.

Virginia Martínez: Dice que en general los problemas que se plantean se han agravado 
pero que ya existían en la administración pasada. Agrega que en reunión con Fenapes,  
docentes sobre todo del interior, le han comentando que este tipo de actividades estaban 
ligadas a la simpatía y antipatía de las autoridades liceales.

Rosario Caticha: Propone, para la próxima sesión, declarar la colocación de la placa por 
ambos estudiantes según las nuevas pruebas que se reciban y después prever los 
problemas que aparezcan con respuestas concretas.



Se resuelve postergar el punto 3 del orden día, a la espera de actas estudiantiles y 
testimonio de la hermana de Díaz Cárdenas.

Se produce un intercambio entre los integrantes de la CNHSM sobre los puntos 4 y
5 que se postergan para la próxima sesión. Ellos son:

4) Solicitudes pendientes: Abel Ayala, Las Muchachas de Abril, Memorial Penal de 
Libertad, lugar donde ejerció ministerio el Padre Mauricio Silva.

5) Placas prontas para ser colocadas que están en la INDDHH.

* Acta aprobada en la sesión de fecha 17 de diciembre de 2020.


